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Respuestas a las Observaciones y Comentarios a la 
Prepublicación del Primer Plan de Transmisión 

 

Referencia: Carta Energía Azul C/66-2010-EA/GG, recibida el 27/08/2010   
 

Consulta u Observación N° 1:  
En relación al numeral 3.4. Futuros de Oferta, Importación y Exportación del Estudio, 

se señala que la oferta de generación se clasificó por tipos de proyectos, entre los que 

se cuenta el grupo 4 -Hidroeléctricas con Concesión Temporal (tablas 3.36 y 3.43). Al 

respecto le mencionamos que la C.H. Santa María es un proyecto de 750 MW que 

cuenta con Concesión Temporal y cuyos estudios desarrollados a la fecha han llevado 

a completar la factibilidad y el Estudio de Impacto Ambiental como ha sido informado 

al MEM con carta que se adjunta. (Ver anexo 1). 

Respuesta N° 1:  
Efectivamente, el proyecto C.H. Santa María contaba con concesión temporal, en el 

momento de inicio del estudio del Primer Plan de Transmisión (PPT) y se mantiene 

hasta la fecha, razón por la que se envió al titular la carta COES/D-1351-2009 de 

fecha 27.08.2009 solicitando la información correspondiente para la elaboración del 

estudio del PPT. Sin embargo, la mencionada carta no tuvo respuesta, por lo que no 

fue posible considerar el proyecto en los análisis del estudio indicado. 

Asimismo, como es de su conocimiento, actualmente se viene elaborando el Informe 

de Diagnóstico para el periodo 2013-2022, como parte del proceso de actualización 

del Plan de Transmisión, en cuya elaboración se está considerando la información del 

proyecto C.H. Santa María remitida por Energía Azul con carta C/33-2010-EA/GG de 

fecha 10.06.2010 en respuesta a un requerimiento del COES. Cabe notar que la 

información recibida con esta comunicación, es suficiente para realizar los análisis 

requeridos. Asimismo, en esta carta indican que la fecha prevista de pruebas de la 

central es junio del año 2018, con lo cual habría tiempo suficiente para analizar, y de 

ser el caso, plantear proyectos de reforzamiento de la transmisión, que atiendan los 

requerimientos de una central de esa envergadura en los próximos Estudios de 

Actualización del Plan de Transmisión.  

 

Consulta u Observación N° 2:  
Dado que el Estudio realizado considera el diagnostico del SEIN post año 2015. sería 

relevante considerar el proyecto C.H. Santa María dentro de los escenarios de análisis 

de oferta e identificar si el Plan Robusto para el año 2020 tiene capacidad de 

transmisión para evacuar la generación de esta central o si la ejecución de este 

proyecto sugeriría nuevas líneas de transmisión dentro de las Opciones Condicionales 

año 2020 como plantea el Estudio.  
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Respuesta N° 2:  
La información del proyecto C.H. Santa María será considerada en el Informe de 

Diagnóstico y en la actualización del Plan de Transmisión correspondientes al periodo 

2013-2022. Ver respuesta N° 1. 

 

Consulta u Observación N° 3:  
En relación al numeral 3.6 Plan Transitorio de Transmisión del Estudio, se observa 

que el proyecto de transmisión en 500 kV Mantaro-Caravelí-Montalvo no tiene fecha 

de puesta en servicio definida, no obstante que dicho proyecto ha sido concesionado 

por el MEM y forma parte del Plan Garantizado de Transmisión. En ese sentido se 

comenta la importancia de su inclusión dentro del análisis de escenarios para el Plan 

Robusto de Transmisión al 2020.  

Respuesta N° 3:  
El proyecto L.T. en 500 kV Mantaro-Caravelí-Montalvo si fue considerado en el 

Estudio, y el análisis de planificación confirma que se requieren dos enlaces entre el 

Centro y Sur del SEIN, en 500 kV, por lo que da validez a los enlaces en 500 kV: 

Chilca – Marcona – Montalvo y Mantaro – Carvelí – Montalvo, considerados en el Plan 

Transitorio. 
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